


MATERIAL UTILIZADO Y NO UTILAZDO

Las boletas electorales utilizadas (Caracas), deberán ser remitidas en su caja junto con el Sobre a la Comisión Electoral ad 
hoc.

Las boletas electorales utilizadas (en las regiones). deberán ser resguardadas en sus cajas en las O�cinas Regionales 
Electorales, hasta que la Comisión Electoral ad hoc, disponga de ellas.

Las boletas electorales no utilizadas deberán ser destruidas.

DISTRIBUCIÓN DE ACTAS 

Acta de Instalación, Recepción del Material Electoral y Constitución de la Mesa Electoral.
Cuaderno de Votación.
 Acta de Escrutinio del Consejo de Administración.
Acta de Escrutinio del Consejo de Vigilancia.

Hojas Auxiliares de Escrutinio ( Consejo de Administración,  Consejo de Vigilancia y Delagadas y Delegados)

a.

b.

c.

d.

f .

Acta de Escrutinio de Delegadas y Delegados.e.

SOBRE ÚNICO
(REMÍTASE A LA COMISIÓN ELECTORAL)

La Presidenta o Pr esidente de la Mesa Electoral debe constatar que este sobr e contenga los  siguientes :documentos

Junta Nacional Electoral

las boletas


